
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

P á g i n a  1 | 1 

 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad: 11001310300120210009600 
 

1.- Efectuada una revisión del auto de fecha 28 de abril de 20211, encuentra el 
Juzgado que no existió error aritmético en la redacción del proveído; sin embargo, 
es preciso al tenor del artículo 285 del CGP, aclarar los montos por los cuales se 
libró el mandamiento de pago. 
 

• Por concepto de Capital en mora la suma de $200.090.570,61 

• Por concepto de intereses de plazo causados, la suma de $36.277.078,28 

• Por concepto de intereses de mora causados hasta el 7 de febrero de 2021, 
la suma de $3.616.801,28 

• Por los intereses de mora que se generen a partir del 8 de febrero de 2021, 
hasta que se haga el pago del total de la obligación, calculados a la tasa 
máxima legalmente permitida. 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

El Juez 

 

 
 

 (2) 

JR 
 

 

 

 

 

                                                 
1 05 auto libra mandamiento de pago (4) 

Estado 58 de fecha 22/06/2021


